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Número: 

Referencia: EX-2026-00191703- -UNC-ME#FA

 
VISTO y CONSIDERANDO:

El pedido de rectificación de la resolución RD-2026-317-UNC-DEC#FA por un error material involuntario en el nombre
completo y el DNI del estudiante CÁRDENAS, Mateo José, donde dice “CÁRDENAS, Mateo, DNI: 37.853.511”, debe decir
“CÁRDENAS, Mateo José, DNI 43.791.729”; 

Que Secretaría Académica toma conocimiento y presta acuerdo;

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Rectificar parcialmente el considerando y en el Artículo N° 13 de la Resolución RD-2026-317-UNC-DEC#FA
donde dice “CÁRDENAS, Mateo, DNI: 37.853.511”, debe decir “CÁRDENAS, Mateo José, DNI 43.791.729”.

ARTÍCULO 2º: Incluir en el Digesto de la UNC, comunicar al Departamento Académico de Teatro, al Área de Asuntos
Académicos y al Departamento de Oficialía del Área de Enseñanza y Despacho de Alumnos, notificar al interesado. Cumplido,
archivar.
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